
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA Nº 3736

Art. 1).- AFÉCTASE al Dominio Público Municipal los terrenos enunciados que se
identifican catastralmente como Lotes 4- Parcela 8, Lote 5- Parcela 9 y Lote 6 Parcela 10
de la Manzana 4, Concesión Nº 49 Este según Plano de Mensura Nº 97046 confeccionado
por el Agrimensor Juan G. Bertero. Partida Impuesto Inmobiliario Nº 09-16-00-
075660/0021, 0022 y 0023.

Art. 2).- DESÍGNASE con el nombre "BEATA MARÍA CRESCENCIA PÉREZ" al
espacio verde ubicado en la intersección de las calles 120 - Alvear (cortada) y 111 - A.
Brown de nuestra ciudad (esquina sur-este).

Art. 3).- AUTORÍZASE al DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL a realizar las
gestiones tendientes a la restitución de los inmuebles descriptos en el Art. 1).

Art. 4).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Diciembre 06 de 2012.-

ES COPIA FIEL

 
Dra. M. NORMA R. de PORTMANN     RAFAEL ANTONIO DE PACE

Secretaria H.C.M.     Presidente H.C.M.
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